
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERALES DE SALUD, 
Y DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES, A CARGO DEL DIPUTADO 

MARCO ANTONIO REYES COLÍN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, diputado federal Marco Antonio Reyes Colín, del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en la 
fracción I del numeral 1 del artículo 6 y en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete 
a consideración de esta honorable asamblea la presente Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley General de Educación en materia de prevención de adicciones, 
con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

Entre los graves problemas de salud pública que enfrenta la nación en los tiempos recientes, se encuentra el del uso 
nocivo del alcohol y el consumo de drogas, que de forma progresiva y alarmante se manifiesta sobre todo en sectores 
vulnerables de la población como lo son las y los adolescentes y jóvenes. De acuerdo al informe gubernamental más 
actualizado en la materia, en el país ha estado aconteciendo en los últimos años una transición epidemiológica que 
apunta hacia tres vertientes: la disminución en la edad de inicio, el incremento del consumo entre adolescentes y una 
importante incursión de las mujeres, sobre todo las jóvenes, en los contextos del uso de drogas.1 

El fenómeno anterior, tal como lo describen las autoridades de la Secretaría de Salud (SSA) y de la Comisión 
Nacional contra las Adicciones (Conadic), está generando además serios conflictos tanto a nivel individual y familiar 
como en el tejido social y comunitario, al interactuar con otras dinámicas de violencia, delincuencia y criminalidad, 
lo que lo convierte en uno de los desafíos más trascendentales en lo relativo a la prevención y atención integral 
oportuna. 

Las referencias estadísticas muestran el avance del consumo que consume2 a millones de compatriotas: la Encuesta 
Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 2016-2017 (Encodat) cuya finalidad es evaluar, de manera 
periódica, las prevalencias globales y las principales variaciones estatales del consumo de drogas en población de 12 
a 65 años,3 reveló que entre la población general (que va de los 12 a los 65 años) el consumo de cualquier droga 
aumentó de forma significativa respecto a lo registrado 5 años antes, es decir, en la Encuesta correspondiente al 
2011, tanto para hombres como para mujeres,4 tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

Consumo cualquier droga alguna vez en la vida: Comparativo 2011-2016 5 

 

Cuando hablamos de cualquier droga nos estamos refiriendo a una o más sustancias médicas fuera de prescripción o 
por más tiempo del establecido por profesionales de la medicina, tales como los opiáceos, los tranquilizantes, los 
sedantes y barbitúricos y las anfetaminas o estimulantes o que están determinadas como ilegales, como la mariguana, 
la cocaína, el crack, los alucinógenos y los inhalables, así como la heroína, las metanfetaminas y otras drogas como 
la ketamina, etcétera.6 

Pero este orden de ideas sólo corresponde al tipo de drogas médicas y las consideradas como ilegales, porque en lo 
relativo al alcohol los números registrados son también altamente preocupantes. De acuerdo a la Encodat 2016, el 



 

 
 

consumo excesivo de alcohol en la población de 12 a 65 años tuvo un incremento estadísticamente significativo, ya 
que de tener una prevalencia de 28 por ciento (22.2 millones) en 2011, aumentó a 33.6 por ciento (28.6 millones) 
en 2016. 7 

Como es evidente y preocupante, ya no se está hablando de la pauta de consumo de alguna vez en la vida, sino 
de consumo excesivo, el cual está considerado como la ingesta de cinco copas o más en una sola ocasión en el caso 
de los hombres, o cuatro copas o más en una sola ocasión para las mujeres, en un período de tiempo específico.8 

Este patrón de consumo excesivo también mostró un importante aumento de 2011 al 2016 en la población de 12 a 
17 años de edad, es decir el segmento conformado por las y los adolescentes , al pasar del 12.1 por ciento (1.6 
millones) en 2011, al 15.2 por ciento (2.1 millones) en 2016, duplicándose en el caso de las mujeres, al pasar de 
571 mil en el 2011 a 1.05 millones en el año 2016. 9 

Como bien lo señala la Conadic, resulta sumamente alarmante que el incremento del consumo excesivo de alcohol 
se presente con mayor fuerza en la población de adolescentes, pero sobre todo entre las mujeres ubicadas en el rango 
de los 12 a los 17 años, por varias consideraciones: la primera es que se convierten en infractores potenciales de la 
ley, en razón a que la venta y el consumo de alcohol para este sector es ilícito; luego, y probablemente esto sea 
todavía más grave, se generan enormes riesgos a su desarrollo físico, cognitivo y emocional, tanto por los efectos 
nocivos directos de la sustancia, como por las conductas y comportamientos peligrosos tales como accidentes de 
tránsito, prácticas sexuales sin protección, abandono escolar, entre otros, lo que en muchos casos se puede traducir 
en un proyecto de vida trunco.10 

Ante tales escenarios, es altamente prioritario que el Estado mexicano se aboque a la tarea de fortalecer las políticas 
públicas de prevención e intervención en materia de adicciones, sobre todo hacia las y los adolescentes y jóvenes de 
nuestro país, garantizando no nada más la integralidad de tales políticas (prevención, tratamiento, rehabilitación, 
formación, capacitación y actualización permanente) sino también su transversalidad, es decir, facilitando y 
logrando la interacción, la colaboración, la coordinación y la corresponsabilidad entre los tres Poderes de la Unión, 
los tres órdenes de gobierno que conforman la República y la participación de la ciudadanía, las organizaciones de 
la sociedad civil y las comunidades, para transformarlas en una verdadera política de Estado. 

En este tenor se ubica la propuesta legislativa que el día de hoy se pone a la revisión y estudio de esta honorable 
asamblea, en la que se si bien se reconocen los avances que en esta materia se han alcanzado en los últimos años, se 
atiende también a la necesidad de actualizar el marco normativo para enfrentar los cambios de diversa índole 
experimentados en los temas relacionados al uso nocivo del alcohol, el consumo de sustancias psicoactivas y de las 
adicciones a las mismas. 

Lo anterior es una exigencia de los nuevos tiempos y los integrantes del Poder Legislativo requieren estar alertas y 
sensibles, tanto a las nuevas preocupaciones y prioridades de la sociedad mexicana en este asunto, así como para 
diseñar o modificar en su caso, los marcos institucionales y legales para atenderlas de la mejor forma posible. 

En el mes de mayo de 2019, el titular del Poder Ejecutivo federal, licenciado Andrés Manuel López Obrador, anunció 
la elaboración y puesta en marcha de la nueva Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones, la cual se 
constituirá, de acuerdo a su afirmación, en una prioridad gubernamental: 11 

Para el actual gobierno es un asunto prioritario, es algo que nos preocupa y nos ocupa en estos tiempos, coincidimos 
que es lo más importante es el prevenir y el problema debe atenderse de manera integral . Vamos a usar todo el 
tiempo en radio y en televisión, lo que se contrata de publicidad dirigido a eso y a los tiempos oficiales a lo mismo, 
no se puede transformar una realidad si no se conoce.12 



 

 
 

Es tal la preocupación del ciudadano presidente de la República por el problema de las drogas, que posterior al 
anuncio de la elaboración de la Estrategia Nacional, aseveró que para atenderlo se utilizará toda la fuerza del 
Estado : 

¿Se acuerdan cómo se decía antes para amenazar a opositores o adversarios? Se decía: ‘Vamos a usar toda la fuerza 
del Estado, la razón de Estado. Pues así va a ser, la razón de Estado, toda la fuerza del Estado, todos los recursos 
del Estado, todos los instrumentos que tiene el Estad o para atender a los jóvenes, informándolos sobre este 
asunto.13 

De acuerdo a lo expresado por el doctor Hugo López-Gattel Ramírez, Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud, la estrategia de prevención como política pública prioritaria requiere de transversalidad, por lo que constará 
de cuatro ejes estratégicos: educación, bienestar, cultura y comunicación, los cuales se articularán con algunas 
políticas generales de información acerca de los servicios educativos. Por ejemplo y en concreto, con la inclusión de 
nuevos contenidos curriculares en la educación de todos los niveles, no sólo de manera directa sobre prevención de 
adicciones y promoción de la salud, también con respecto a crecer y vivir sanos en el sentido individual, familiar, 
comunitario y social.14 

Este cambio radical de paradigma de política pública en la atención al problema de las adicciones, para cuyo 
desarrollo es esencial la transversalidad en la gestión pública, se basa sobre todo en una perspectiva que trata a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión y 
vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual debe brindarle 
oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos.15 

Cabe reconocer que desde hace tiempo, el avance en la comprensión del fenómeno de las adicciones había permeado 
en el diseño de la política pública y en los marcos normativos, lo que se refleja por ejemplo, en las sucesivas 
modificaciones que ha experimentado la Ley General de Salud en dicho ámbito. 

La ley en comento, expedida en el año de 1984, establecía originalmente en su artículo 3o., los distintos asuntos que 
constituían la materia de salubridad general, entre los que estaban comprendidos de forma escueta, el programa 
contra el alcoholismo (fracción XIX), el programa contra el tabaquismo (fracción XX) y el programa contra la 
farmacodependencia (fracción XXI).16 

Sin embargo, casi 30 años después, la redacción de las fracciones citadas habían experimentado diversas 
modificaciones, como un reflejo de las transformaciones que estaban aconteciendo tanto en la agenda pública hacia 
las adicciones como en el mercado internacional de las drogas, al haberse convertido nuestro país, de forma 
dramática, de productor y punto de tránsito a consumidor. 

En el año de 2015 se publicó una reforma a la fracción XIX del artículo 3o. de la ley, cuya expresión revela los 
avances conceptuales en tales paradigmas, manifestados en la incorporación de temas torales como la prevención, la 
reducción y el tratamiento del uso nocivo del alcohol, así como la protección de la salud de terceros y de la sociedad, 
enfatizando de esta manera la caracterización del uso nocivo del alcohol como un problema de salud pública: 

XIX. El programa para la prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del 
alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas del mismo, así como la protección de la salud de 
terceros y de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol;17 

Pocos años antes, en 2009, ya también se habían hecho patentes otros avances sustanciales en la comprensión y en 
la gestión pública hacia el fenómeno de las adiciones, al publicarse la modificación a la fracción XXI, relativa al 



 

 
 

programa contra la farmacodependencia, incorporándose de manera explícita la vertiente de la prevención y el 
consumo de estupefacientes y de psicotrópicos: 

XXI. La prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y el programa contra la 
farmacodependencia;18 

Ahora, en los inicios de la tercera década del presente siglo, el uso nocivo del alcohol y el consumo excesivo de 
drogas ilegales que de forma creciente se extiende entre las y los adolescentes y jóvenes de nuestro país, el cual se 
ha convertido en una especie de moderno flagelo, plantea severos desafíos para el Estado mexicano que requieren 
respuestas firmes, ágiles y contundentes, tanto en materia normativa como en el ámbito de la políticas públicas. 
Porque no se puede permanecer pasivo e insensible ante la tragedia que se está provocando: Roy Rojas, asesor de la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) ha expresado que durante los días jueves, viernes y sábado por la 
noche, en el país se movilizan alrededor de 200 mil conductores bajo influencia del alcohol y por este motivo 
mueren al año aproximadamente 24 mil personas en accidentes automovilísticos relacionados con el consumo 
de alcohol. 19 

En la misma tesitura, un reciente informe gubernamental indica que de acuerdo a datos de la Dirección General de 
Información en Salud, con respecto a las muertes directamente asociadas con el consumo de drogas de 2010 a 2017, 
se registraron 22,856 fallecimientos por trastornos mentales y del comportamiento debido al uso de distintas 
drogas , de las cuales el uso de alcohol fue la sustancia relacionada con el mayor número de muertes , seguido 
por el uso de múltiples drogas, los inhalables, los opiáceos, la cocaína y por otro tipo de estimulantes.20 

Ante este estado de cosas y con el propósito de garantizar la transversalidad, la integralidad y la concurrencia en el 
diseño y gestión de las políticas públicas en la materia, se considera necesario llevar a cabo la reforma de diversas 
disposiciones de varios marcos normativos, sobre todo los que regulan las atribuciones y obligaciones de las 
dependencias gubernamentales que serán fundamentales en los cuatro ejes de la Estrategia Nacional de Prevención 
(educación, bienestar, cultura y comunicación) y de las que atienden al sector poblacional que es prioritario en este 
esfuerzo, es decir, las niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 

En primer término se propone la adición de una nueva fracción al artículo 7º de la Ley General de Salud, que establece 
las responsabilidades que le competen a la Secretaría de Salud en la coordinación del Sistema Nacional de Salud, de 
la forma siguiente: 

Artículo 7o.- La coordinación del Sistema Nacional de Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, 
correspondiéndole a ésta: 

I. a XIII Bis... 

XIII Ter. Formular, impulsar, realizar y coordinar los programas para la prevención, tratamiento y control 
del uso nocivo del alcohol y de substancias psicoactivas, estupefacientes, inhalantes y otras substancias que 
puedan causar alteraciones mentales o dependencia. 

Esta adición se considera necesaria, por una parte, para resaltar el cambio de paradigma en la atención a las personas 
afectadas por las adicciones, así como para enfatizar y ubicar la importancia estratégica y la prioridad política de 
estos programas en la agenda pública que corresponde atender la Secretaría de Salud, al mismo nivel en las que se 
han colocado otros asuntos también de primer orden como los buenos hábitos alimenticios, una buena nutrición y la 
activación física, los cuales están comprendidos en la fracción XIII Bis del artículo 7o. que se propone modificar. 



 

 
 

En el mismo tenor que impulsa la adición que se propone en los párrafos anteriores, se plantea la segunda reforma a 
la Ley General de Salud, que consiste en lo siguiente: el artículo 112 expresa el objeto de la educación para la salud 
en tres fracciones. En la tercera se señala que se orientará y capacitará a la población preferentemente y entre otros 
asuntos, en la prevención de farmacodependencia. 

Se considera que esta expresión no permite valorar ni dimensionar la trascendencia y el alcance de la nueva Estrategia 
Nacional para la prevención de las adicciones y tampoco aborda lo concerniente al tema del alcohol , por lo que 
se propone la redacción siguiente: 

Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto: 

I. a II. ... y 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, alimentación nutritiva, suficiente 
y de calidad, activación física para la salud, salud mental, salud bucal, educación sexual, planificación familiar, 
cuidados paliativos, riesgos de automedicación, prevención del uso nocivo del alcohol y del consumo de 
substancias psicoactivas , salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, 
prevención de accidentes, donación de órganos, tejidos y células con fines terapéuticos, prevención de la 
discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad y detección oportuna de enfermedades, así como 
la prevención, diagnóstico y control de las enfermedades cardiovasculares. 

De igual forma, se propone reformar el artículo 113, en el que la educación para la salud se materializa en programas 
específicos a desarrollar en interacción con la Secretaría de Educación Pública, los gobiernos estatales y la 
colaboración de las dependencias y entidades del sector salud. La redacción actual, de forma por demás 
sorprendente, omite los programas relativos a la prevención del uso nocivo del alcohol y del consumo de 
substancias psicoactivas, por lo que se considera fundamental su inclusión para impulsar la transversalidad, de la 
forma siguiente: 

Artículo 113. La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y los gobiernos de 
las entidades federativas, y con la colaboración de las dependencias y entidades del sector salud, formulará, 
propondrá y desarrollará programas de educación para la salud, entre otros, para la prevención del uso nocivo 
del alcohol y del consumo de substancias psicoactivas, así como aquellos orientados a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad y a la activación física, procurando optimizar los recursos y alcanzar una cobertura total de 
la población. Así como, llevar a cabo la detección y seguimiento de peso, talla e índice de masa corporal, en los 
centros escolares de educación básica. 

Por otra parte, con el fin de que la interacción con la Secretaría de Educación Pública y demás entidades y 
dependencias del sector salud, así como las que atienden a las niños, niños y adolescentes, se desarrolle con la 
necesaria fluidez y el debido sustento en lo relativo a la tarea de prevenir el uso nocivo del alcohol y el consumo de 
las sustancias psicoactivas, se considera necesario reformar algunas disposiciones de la Ley General de Educación. 

El artículo 30 de la ley citada establece los contenidos de los planes y programas de estudio que imparte el Estado, 
sus organismos descentralizados y sus particulares. En su fracción XII se incluye la prevención del consumo de 
sustancias psicoactivas y el conocimiento de sus causas, riesgos y consecuencias, pero omite la prevención del uso 
nocivo del alcohol, por lo que en concordancia y en consecuencia con las reformas que se han planteado en este 
proyecto a la Ley General de Salud, se propone la modificación siguiente: 



 

 
 

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de estudio de la educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre otros, los siguientes: 

I. a XI... 

XII. La prevención del uso nocivo del alcohol y del consumo de sustancias psicoactivas, el conocimiento de sus 
causas, riesgos y consecuencias; 

... 

De igual forma, la Secretaría de Educación está comprometida a promover la cultura de la paz y no violencia, que 
permita generar una convivencia democrática que se base en el respeto a la dignidad de las personas y de los derechos 
humanos. Esta tarea resulta trascendental y estratégica para un país como el nuestro que ha sido castigado de manera 
severa, desde hace varias décadas, por diversas formas de la violencia, entre las que destaca la relacionada al uso 
nocivo del alcohol y del consumo de sustancias psicoactivas. 

En apartados anteriores se mostraron datos relativos al registro de muertes por accidentes de tránsito vinculados al 
consumo excesivo de alcohol, pero por si no bastase, existen más evidencias de las lamentables y trágicas 
consecuencias de este fenómeno: el Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las Adicciones, que realiza encuestas 
a los jóvenes que entre los 12 y los 17 años ingresan a correccionales, identificó que de los adolescentes que 
cometieron un delito bajo la influencia del alguna droga 47.7 por ciento fue por alcohol; mientras que 24.6 por ciento 
lo hizo bajo el efecto de inhalables y 16.9 por ciento infringió la ley bajo el efecto de la mariguana.21 

Se ha comprobado también la relación estrecha entre alcohol, drogas y violencia intrafamiliar, al respecto, un reciente 
estudio publicado en la Revista Internacional de Investigación en Adicciones señaló que los usuarios de drogas 
ilícitas perciben y viven en una proporción significativamente mayor que los no usuarios o consumidores, eventos 
violentos entre hermanos, de padres a hijos, entre padres, y de hijos a padres. La violencia ejercida fue 
predominantemente física y psicológica.22 

En este orden de ideas, el impulso a la cultura de la paz y no violencia a la que está obligada la SEP mediante la 
realización de diversas acciones que están descritas en el artículo 74, requiere que, ante las nuevas circunstancias 
sociales y de salud pública, se incorpore lo relativo a la prevención de las adicciones, para lo cual se propone una 
nueva fracción, que diría lo siguiente: 

Artículo 74. Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, promoverán la cultura de la paz y no 
violencia para generar una convivencia democrática basada en el respeto a la dignidad de las personas y de los 
derechos humanos. Realizarán acciones que favorezcan el sentido de comunidad y solidaridad, donde se 
involucren los educandos, los docentes, madres y padres de familia o tutores, así como el personal de apoyo y 
asistencia a la educación, y con funciones directivas o de supervisión para prevenir y atender la violencia que se 
ejerza en el entorno escolar. 

Para cumplir con lo establecido en este artículo, se llevarán a cabo, entre otras, las siguientes acciones: 

I. a IX..... 

X. En coordinación con la Secretaría de Salud y mediante la realización de convenios y acuerdos de 
coordinación y concertación con el sector público, el sector privado y el sector social, promover y realizar 



 

 
 

acciones en materia de prevención de adicciones, particularmente en lo relativo al uso nocivo del alcohol y 
del consumo de sustancias psicoactivas. 

Por lo anterior expuesto, se somete a la consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley General de Educación en 
materia de prevención de adicciones 

Primero. Se adiciona una fracción XIII Ter al artículo 7o. , se reforma la fracción III del artículo 112 y el 
artículo 113 de la Ley General de Salud, para quedar de la siguiente forma: 

Artículo 7o.- La coordinación del Sistema Nacional de Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, 
correspondiéndole a ésta: 

I. a XIII Bis... 

XIII Ter. Formular, impulsar, realizar y coordinar los programas para la prevención, tratamiento y control 
del uso nocivo del alcohol y de substancias psicoactivas, estupefacientes, inhalantes y otras substancias que 
puedan causar alteraciones mentales o dependencia. 

... 

Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto: 

I. y II. ... 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, alimentación nutritiva, suficiente 
y de calidad, activación física para la salud, salud mental, salud bucal, educación sexual, planificación familiar, 
cuidados paliativos, riesgos de automedicación, prevención del uso nocivo del alcohol y del consumo de 
substancias psicoactivas , salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, 
prevención de accidentes, donación de órganos, tejidos y células con fines terapéuticos, prevención de la 
discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad y detección oportuna de enfermedades, así como 
la prevención, diagnóstico y control de las enfermedades cardiovasculares. 

Artículo 113. La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y los gobiernos de las 
entidades federativas, y con la colaboración de las dependencias y entidades del sector salud, formulará, propondrá 
y desarrollará programas de educación para la salud, entre otros, para la prevención del uso nocivo del alcohol y 
del consumo de substancias psicoactivas, así como aquellos orientados a la alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad y a la activación física, procurando optimizar los recursos y alcanzar una cobertura total de la población. Así 
como, llevar a cabo la detección y seguimiento de peso, talla e índice de masa corporal, en los centros escolares de 
educación básica. 

... 

Segundo. Se reforma la fracción XII del artículo 30 y se adiciona una fracción X al artículo 74 de la Ley 
General de Educación, para quedar de la forma siguiente: 



 

 
 

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de estudio de la educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, 
de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre otros, los siguientes: 

I. a XI... 

XII. La prevención del uso nocivo del alcohol y del consumo de sustancias psicoactivas, el conocimiento de sus 
causas, riesgos y consecuencias; 

XIII. a XXV.... 

Artículo 74 . ... 

Para cumplir con lo establecido en este artículo, se llevarán a cabo, entre otras, las siguientes acciones: 

I. a IX..... 

X. En coordinación con la Secretaría de Salud y mediante la realización de convenios y acuerdos de 
coordinación y concertación con el sector público, el sector privado y el sector social, promover y realizar 
acciones en materia de prevención de adicciones, particularmente en lo relativo al uso nocivo del alcohol y 
del consumo de sustancias psicoactivas. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2020. 

Diputado Marco Antonio Reyes Colín (rúbrica) 
 
 


